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CONVENIO Df, COOPERdCIÓN INTfRINSTITUCIONAL

ENTRE LA UNIVf,RSIDAD NACIONAL DE ASUNCION fUNA) Y LA UNIVERSIDAD
DE LA INTEGRACIÓN DE LAS AMÉRICAS (UNIDA), PARA LA COOPERACIÓN

CTENTiFICA Y TECNOLóCICA.

Por el presenie convenio, la Universidad Nacional de Asunción en adelante UNA, representada
en este acto por su Rector, el Prof. Ing. Agr. Pedro Gemrdo Gonález y la Universidad de la
Integrac¡ón de las Américas en adelante LINIDA, en este acto r€presentada por su Rectom la
Prof. Dr¿. Haydée Carmagnola de Aquino, suscriben el presente Convenio de Cooperación, de
acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA: El objeto principal del pr€sente Convenio es el de establecer una
relac¡ón interinstitucional entre la UNIDA y la UNA par¿ la cooperación mutua, la cual prevé
el desarollo de Proyectos Técnico - Científicos y la capacitación a tmvés de Seminarios,
Talleres. Cursos de Postgraduación en las áreas de actuación y otros pmycctos de interés de las
Instituciones fi rmantes del presente Convenro.

CLAUSULA SEGUNDA: Ambas instituciones se comprometen a dar la prioridad necesaria al
desarrollo de Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico en sus rcspect¡vos ámb¡tos
de competencia.

CLAUSULA TERCERA: El intercambio de datos. experiencias e informaciones científicas se
realizará en forma amplia y será un compmmim permanente entre la UNIDA y la UNA.

CLAUSULA CUARTA: Las ¡nstituciones firmantes de este Convenio se comprometen a
cooperar en las tareas de extensión educativa, con la realización de eventos tales como; cursos y
jomadas de capacitac¡ón, reuniones cientíñcas y tecnológicas, foros, talleres, seminarios, y
deñás ¡nstancias que proporcionan el ambiente necesario para desañollar, promoc¡onar y
exponer los avances logrados en v¡rtud de esta cooperación interinstitucional.

CLAUSULA OUINTA: Cualquier aspecro
responsabilidades entre las partes, que no
lnter¡nstitucional, así como dudas de cualquier
acuerdos complemcntar¡os.

referrnte a las funciones. obligac¡ones y,o



CLAUSULA SEXT,{: El prcsente cor)venio no excluye la firnra de acuerdos y conve¡ros
bilaterales y/o rDrrltllaterales entre las Instituciones qre fonnan parte del nnsnto ) otfos
orgalismos públicos. privados. de la sociedad. nacionales o rrtenracionales. para la realización
de actlvidades sinilares y/o complementarias a este acüerdo

CLAUSTJLA SÉPTIMA: La eJecrrción de las acciones se harár a través de acuerclos
especif'rcos o a¡exos suscítos y aprobados por escrito por los titulares de la IJNIDA ]' la UNA
Cada acuerdo especifico Dombrará a ulr representante titular y a un represeDtante suplente.
quienes oficiarár de nexo entre ambas instihrciones para la platufcaciól y la coorduración de
las activrdades a ser desarrolladas y que setur obteto del presente Convenio

CLAIISULA OCTAVA: El preseote Convenio tiene una durac¡ón de crnco (5) años. desde la
fecha de su sr¡scripción. franscurridos los cuáles se considerará renovado aNtomattcan)ente por
alrbas paftes por un periodo eqlrivalente. Este Co¡venio podrá anularse por causas ¡ustificadas
o por mutuo acuerdo ent¡e las partes, med¡ante una comunicación por esc¡ito realizada por
cualquiera de las partes, con una antelación de cuarenta días.

En la Ciudad Un¡vers¡tari e San

firman en cuatro (4) ejem ares de

Prof. Dr¡. Haydee C¡rmagnola de AqutDo
Rectora UNIDA

Prol Ing. Agr. P o González


